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ElAyuntamiento de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, emite la

siguiente convq:¡ltor¡a :

para la selección de Consejeros Ciudadanos que integrará-n el Consejo

Consultivo Ciudadano de Seguridad Pública del Municipio de Monterrey, Nuevo

Leon

Bajo las siguientes bases:

PRIMERA. se emite la convocatona paÍa la elecciÓn de dos ciudadanos

reqiomontanos,  a f in  de in iegrar  e l  GoNSEJO CONSULTIVO CIUDADANO DE

SÉOUnlOaO pUBL¡CA DEL MUNICIPIO DE MONTERREY. El  desempeño de

S u c a r g o d u r a r á e | t i e m p o d e | a v i g e r r c i a d e | a t o m a d e P f t t e s t a d e | o s
integrañtes del referido Conselo Consultivo Ciudadano aprobados por el

Ayuitamiento de fecha 1S-quince de mayo de 2009-dos mil nueve, siendo

honorífico en todo momento.

SEGUNDA. Podrá participar cualquier ciudadano(a) que cumpla con los

siguientes requisitos

l ser mayor de edad y vecino del Municipio'
l l  Ser ciudadano con prestigio civico, social y moral;

l l l . Contar con conocimiento y/o experiencia en la materia:

lV. No ser ministro de algÚn culto religioso ni ocupar puesto directivo en

cualquier Partido Polít ico;
V. No tener parentesco en primer grado con otro integrante del mismo

Consejo,
Vl. No haber sido condenado por delito intencional

Las propuestas de candidatos se recibirán en días hábiles en las of¡cinas de la

Secietaiia del Ayuntamiento, ubicadas en el segundo piso del Palacio

Municipal, sito en el cruce de las calles de ocampo y zaragoza s/n, en el

centro de la Ciudad de Monterrey, Nuevo LeÓn, en el horario de 9;00 a 15:30

horas.

,TERCERA. Para acrgditar cada uno de los requisitos antes señalados, los
¡nteresados remitirán oi(ginal y copia de los siguientes documentos. solicitud
firmada en ta que mañifiesta su inlenciÓn de formar parte del Consejo
Consultivo Ciudadano de Seguridad Públ¡&{ acta de nacimiento, carta de no

antecedentes penales, y de todos tos que permitan acreditar la

experiencia del interesado en el área de
copias simples de la credencial de elector.

pública: asimismo dos
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CUARTA. La Secretarla del Ayuntami"i': T::?itá 
y foliará los expedientes de

ciudadanos interesados 
-'-''' 

páñ¡t¡p"'. tos cuates iemit¡rá a ta oficina del C

Presidente Municipal' ef cuai iurnár¿ la proluesta de los dos representantes

ciudadanos a ta com¡s¡on-iá irrti.ip".io¡ c¡uááJana, pafa gue sea sometida

á' .án.io"iá"ión del Ayuntamiento de Monlerrey

OUINTA. Los interesados podrán incj'b]f-? a partir del dia siguiente de su

publicación en et perioáiJo'dñ"ür del Estado' pót un plazo que no exceda de

quince dlas hábiles.

SEXTA. Lo no previsto en las presentes .Bases 
Generales' será resuelto por

;;ñ; Je u cbmision de Participación Ciudadana'

Montcrey, Nuao t-eón - \f€rn€s - 13 66'fuosfo d" ?0].0 .
lolo,lnooere¡CentenariodelaIndependenciayCentenailode|aRevoluciónMexicana

, Nuevo Leon a los 13 días del mes de Agosto de 2010
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